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Advertencia preliminar: En las líneas que a continuación se exponen, no se ha pretendido realizar un análisis de la historia del control sanitario de los alimentos en nuestro país, ni mucho menos. Tampoco nos detendremos en la enumeración cronológica de la ingente legislación que al respecto se promulgó durante los tres últimos siglos; simplemente citaremos aquella que hemos estimado más trascendente. No entraremos en la profundidad de la historia de las profesiones sanitarias que tuvieron y tienen responsabilidad en la sanidad alimenticia, incluida la nuestra: La Veterinaria
, si bien esbozaremos algunos pasajes de interés. Sólo queremos reflejar detalles, meros apuntes, muchos de ellos inéditos, sobre cómo era la inspección de los alimentos en algunas localidades que han motivado nuestro interés por ser en las que hemos ejercido y ejercemos la profesión de Veterinario de Salud Pública.

Por tanto, no hay ninguna pretensión que no sea otra que la de suscitar la curiosidad por conocer aspectos sanitarios del pasado, del antes y el después de la aparición de la Veterinaria como rama de conocimiento influyente en la Sanidad Pública en España.
Nota: Las fechas concretas que se citan en el texto, y que no se anotan al pie de página, son las correspondientes al Acta municipal de la localidad que se cita en el párrafo respectivo.
A modo de introducción.
Quizás la mayor preocupación del humano ha sido, y es, conservar la salud. Conseguida, el norte se centró en alargar la existencia como individuo, y la pervivencia de la especie como colectivo. Gran parte de la responsabilidad para la consecución de estos objetivos recae en la alimentación. Por estas razones se ha dicho que la vida es alimentación y reproducción o, como poéticamente lo expresa Cordero del Campillo, nutrición y amor
. Esto ha sido una constante en cualquier época histórica, y seguirá siéndolo. El amor lo dejamos para los expertos en el tema. De la alimentación y de su sanidad, esbozaremos algunos detalles históricos.

La alimentación resultó esencial en aras de lograr los objetivos mencionados. Un aporte suficiente y equilibrado de nutrientes básicos ayudó a que, poco a poco, el hombre fuera más fuerte y gozara de una situación más saludable. Si bien las hambrunas de diverso origen, hicieron que esta meta, hasta nuestros días, no siguiera una línea de evolución lógica de progreso. Los altibajos, como en todo lo que rodea la vida del humano, se han presentado de forma periódica.

Cuando algunas sociedades humanas lograron “alimentarse convenientemente”, como las occidentales, sus miras se dirigieron, vía empirismo, hacia el control de los problemas que los alimentos podían causar. Así, sin ahondar en épocas excesivamente lejanas, observamos como la sociedad que convencionalmente hemos denominado “Edad Moderna” (Antiguo Régimen, como lo denominaron los revolucionarios franceses) comienza a preocuparse, con cierta seriedad, del “bien o el mal” que los alimentos pueden provocar en el hombre. Momento en el que el concepto de Salud Pública toma carta de naturaleza.

A partir del inicio de la Edad Moderna, que en España ha sido establecido a partir del gobierno de los Reyes Católicos, y con un final en los albores del siglo XIX, con el advenimiento de la también convencional denominación “Edad Contemporánea” (Nuevo Régimen), se inicia, desde nuestro punto de vista, el control sistemático de la sanidad de casi todos los alimentos. Control que irá adquiriendo mayor importancia según transcurre el tiempo, moldeando actitudes y modos de vida.

Y llegado el siglo XIX, con un claro sustento en el movimiento ilustrado del siglo XVIII, acontece una explosión científica en todos los campos del saber. La preocupación por la higiene de los alimentos, que fue principalmente propiciada por las oleadas de enfermedades epidémicas, destacando las del cólera-morbo, que con fuerza azotaron Europa en el siglo XIX, erigióse en protagonista de las obsesiones sanitarias. El pueblo, sus gobernantes y legisladores, vivieron esta inquietud vital con desasosiego y, a veces, con dramatismo.

Esto es lo que queremos reflejar: El cambio en los modos y las formas, que tuvo su punto de inflexión entre los siglos XVIII y XIX. De este momento histórico parte este somero análisis.

1. - El control sanitario de los alimentos antes de la llegada de la Veterinaria. 

Apuntes de los siglos XVIII y XIX.

Para iniciar este apartado debemos considerar que hasta días muy cercanos a los nuestros, y evidentemente en los siglos XVIII y XIX, existieron dos modelos alimenticios claramente diferenciados: El rural y el urbano, que muestran ciertas diferencias. Diferencias que se manifiestan en la variedad de alimentos, como también en los modos de comercialización. Estos aspectos son de sumo interés, pues indicaran los derroteros que seguirá en el futuro la inspección de los comestibles.

Ante esto, debemos señalar que el control de la sanidad y calidad de los alimentos, en todas sus facetas, tiene un origen urbano. En las urbes, sin que analicemos el origen histórico de su porqué, surgen las inquietudes. Y, aunque con anterioridad muchos fueros y legislaciones medievales contemplaran la higiene de los alimentos, llegados los Reyes Católicos al poder, ordenan la promulgación, en todas las localidades de su gobierno, de Ordenanzas Municipales. A partir del siglo XVI numerosas poblaciones las forman, reformándolas y actualizándolas en siglos posteriores, hasta nuestros días. En ellas, la Sanidad, en mayúsculas, fue objeto de preocupación en su articulado. Las áreas rurales, por lo general, y hasta finales del siglo XIX, no se valieron de ellas para los asuntos sanitarios, pues, aunque se promulgaran, apenas eran contemplados estos aspectos, dado que la mayoría de las Ordenanzas Municipales se apoyaban en un sistema social urbano y en la existencia de un regular y establecido modo comercial con alimentos, que sólo se presentaba en poblaciones con cierta entidad, sobre todo en aquellas que por privilegio real tenían institucionalizadas la celebración periódica de mercados y ferias. En las urbes había aglomeración de gentes, en un gran porcentaje, incapaces e imposibilitadas para generar alimentos (funcionarios, artesanos, menestrales, jornaleros, etc.). Esta situación era improbable que se presentara con las gentes rurales, pues casi todas ellas podían o tenían capacidad para producir alimentos con los que auto-abastecerse.

Por estos motivos, el control sanitario se ejerció, especialmente en las urbes, apoyándose en la legislación local mencionada.

1.1. - Principales normativas de interés sanitario
- Ordenanzas municipales - Reglamentaciones complementarias y Autos de buen gobierno.

La formación de Ordenanzas municipales fue generalizada en toda España a partir de los momentos arriba citados. Todas ellas dedican artículos a la sanidad de los alimentos, generalmente entrelazados con normas para reprimir el fraude respecto a pesos y medidas. Para algunos aspectos, determinados municipios ampliaban, mediante reglamentaciones complementarias y autos de buen gobierno, alguno de los puntos contemplados en las ordenanzas. El comercio de la carne y del pescado, suscitó el mayor interés, actualizándose periódicamente la reglamentación que los concernía por muchos Ayuntamientos, sobre todo en aquellos de cierta entidad.

- Normas nacionales para prevenir alguna epidemia: Cordones sanitarios. Epizootias.

Cuando alguna epidemia, como por ejemplo la fiebre amarilla o el cólera-morbo, amenazaban, desde la Corte se dictaban medidas preventivas de cumplimiento nacional, extremándose el control de los alimentos y su comercio. Durante buena parte del siglo XIX, cuando alguna epizootia (muchas de ellas eran zoonósicas) amenazaba la cabaña ganadera, también desde el gobierno central se dictaban normas higiénicas, tanto para prevenirla como para luchar contra ella cuando ya afectaba. 

1.2. - Los inspectores
Lo contenido en las normativas sanitarias, anteriormente citadas, debía ser aplicado en la práctica. Para obligar a su cumplimiento la Administración disponía de un sistema “policial”, con atribuciones de autoridad. Hasta el siglo XX, las principales normas a seguir estaban contempladas en las Ordenanzas y Reglamentaciones complementarias que cada municipio emitió. Luego el municipio era el que tenía plena responsabilidad en su cumplimiento. Durante los trescientos años largos que abarca la Edad Moderna, la estructura municipal fue bastante rígida, con mínimas variaciones. Aunque Carlos III reforma en parte el sistema administrativo, la esencia permanece de modo invariable. Casi todos los miembros del gobierno de los municipios tuvieron potestad para inspeccionar la calidad de los alimentos que habitualmente eran comercializados. Pero debemos reflejar, aunque sólo sea esquemáticamente, cómo era la estructura jerárquica de gobierno municipal hasta el primer tercio del siglo XIX, sin que entremos a definir cada figura que la integraba. Así era, a grandes rasgos, la composición del estamento municipal:

Corregidor.

Alcalde Mayor.

Regidores perpetuos.

Procurador Síndico General.

Procurador Síndico Personero; figura creada con la reforma de Carlos III en 1766.

Diputados del Común, elegidos por el pueblo; figuras creadas partir de Carlos III, en 1766.

Funcionarios: Alguaciles, Porteros, fieles del Peso Real, fieles de Puertas, etc..

Todas estas figuras ejercieron como inspectores en la época citada. Siendo aconsejados, además, cuando lo precisaron, por los médicos, los cirujanos, los boticarios y las llamadas “personas inteligentes”.

Cuando en el siglo XIX aparece el liberalismo, la estructura municipal varía, desapareciendo muchos de los privilegios que los gobernantes anteriores atesoraron durante siglos, pero apareciendo otros nuevos. Aún así el sistema de control sanitario no varía sustancialmente, siguiendo en manos municipales, aunque delegando la misión según avanza el tiempo en personas más cualificadas. Los médicos, los boticarios y los veterinarios, progresivamente, van asumiendo mayores responsabilidades, aunque se observe, en algunas localidades, dependencia del enchufismo favorecedor de personas profanas en conocimientos higiénicos. En realidad hasta principios del siglo XX (1908) no se delimitan y concretan las misiones de cada profesional sanitario. Exponemos a continuación, en esquema, quienes eran los “personajes” o figuras administrativas que se encargaron de la inspección de los alimentos, bien la de su “calidad” como la de su sanidad en el tiempo histórico que hemos delimitado:

Jueces de mes (Regidores). A partir de mediados del siglo XIX son los Concejales.

Diputados del Común (a partir de 1766). Eran elegidos por el pueblo, por parroquias, teniendo atribuciones en el control y sanidad de los abastos. Permanece esta figura hasta mediados del siglo XIX.

Fieles. Estos funcionarios actuaban como controladores de las introducciones de productos a las poblaciones; solían estar en las puertas de entrada de las poblaciones y como controladores de los pesos públicos por dónde debían pasar todas las mercancías. Daban la “voz de alarma” a los Jueces de mes y a los Diputados del Común. Cuando en el siglo XIX cambia la estructura municipal y la del Estado, siguen actuando en el control de las puertas de entrada, los llamados “fielatos”.

Porteros Mayores (en algunas localidades, hasta bien entrado el siglo XIX, tenían encomendada la vigilancia del peso y calidad de los alimentos).

Procuradores síndicos (los Personeros a partir de 1766; los llamados Generales, que sepamos, ya estaban establecidos desde el siglo XVI). Actuaban, cuando querían, como inspectores.

Celadores de Salubridad (en algunas localidades españolas fueron denominados: Veedores, sobre todo en el siglo XVIII). Figura o funcionario, sin preparación específica, que algunas poblaciones instituyeron, especialmente en la primera mitad del siglo XIX. Fueron los precursores de los técnicos sanitarios que asumieron la plena responsabilidad posteriormente.

Personas “inteligentes”. Eran aquellas a las que se las suponía, sin poseer preparación específica, conocimientos, vía empirismo, en asuntos higiénico-alimenticios, siendo requeridas como peritas por la Autoridad de forma esporádica y circunstancial (no eran funcionarios). Cuando la Veterinaria y las otras profesiones sanitarias toman protagonismo en el siglo XIX, estas figuras desaparecen paulatinamente.

Médicos, Cirujanos, Boticarios y Veterinarios. El concurso de médicos, cirujanos, y boticarios, siempre fue requerido durante la Edad Moderna; los veterinarios no contraen funciones, de forma generalizada, hasta después de la segunda mitad del siglo XIX
, aunque anteriormente, pero en casos aislados, asumieran misiones en el control de alimentos en algunas localidades españolas.

Todas estas figuras intervinieron; unas avisando, como los fieles o celadores, otras como peritos, como las “personas inteligentes”, los médicos, los boticarios y los veterinarios, y otras como ejecutoras o dilucidadoras sobre los dictámenes que aquéllos habían emitido. Fueron los Corregidores, los Regidores, los Procuradores, los Diputados y todas las demás figuras que en el problemático siglo XIX aparecieron en la estructura administrativa local (alcaldes, concejales, etc.), los que se encargaron de decidir en última instancia.

Con esta consideración analizaremos el esquema comercial y sanitario que estuvo vigente en los siglos propuestos. Si hemos aceptado, porque así fue, que las preocupaciones sobre la sanidad, en general, tienen un origen urbano, enfocaremos, con trazo muy grueso, nuestro estudio en esta dirección.

1.3. - Los alimentos y su control sanitario
En el momento histórico que analizamos, las sociedades urbanas generalmente no lo eran en puro rigor, dado que en su mayoría eran un híbrido entre el Burgo y la aldea. Aunque los gobernantes ejercían su misión con todo el pueblo, los principales desvelos para garantizar una alimentación suficiente se centraron en las ciudades y villas. Para ello se estableció un sistema garante, que ya funcionaba con efectividad en época romana y en la Edad Media, consistente en el estanco tutelado por la Administración del abasto de determinados artículos de consumo considerados como imprescindibles. Fueron los englobados durante siglos en los conceptos de “comer, beber y arder”. Es obvio que en nuestro interés están principalmente los englobados en “comer y beber”. Sistema que perduró, con altibajos, hasta el primer cuarto del siglo XIX. A partir de este momento el sistema libre de comercio se impondría.

Entre los de comer se estancaron, en las épocas históricas que hemos señalado: Carne de ovino (carneros), carne de vacuno (bueyes), pescado remojado (generalmente bacalao), tocino (carne de cerdo) curado y aceite de olivas. Entre los de beber se estancaron: nieve (la consideramos de beber), vinos, aguardiente y vinagre (muy utilizado como desinfectante; por su condición de líquido lo consideramos como bebida). Sobre estos productos sujetos a estanco u “obligación” se centraron los mayores desvelos que sobre el control sanitario ejerció la Administración en la Edad Moderna. Cuando en el siglo XIX se asume progresivamente un sistema liberal, permitiendo el libre comercio, el interés y la preocupación por los temas sanitarios respecto a los alimentos, alcanzará niveles novedosos, de la mano de los avances científicos.

Por tanto, los alimentos considerados como esenciales, incluidos todos los aspectos que los rodean, supusieron la mayor preocupación del español. Analizaremos las circunstancias, en especial las sanitarias, que envolvieron a cada uno de ellos en los momentos históricos propuestos. Y lo haremos por sectores que convencionalmente hemos decidido, deteniéndonos especialmente en los tiempos en los que la Veterinaria, en su amplia acepción, apenas intervenía.

1.3.1. - Las carnes y sus derivados
Su control estuvo reglamentado principalmente por las Ordenanzas municipales hasta la segunda mitad del siglo XIX (quizás sea el Reglamento de 1859 para la inspección de carnes en todos los municipios de España el que inicie el cambio en la tónica de la preponderancia de las normativas municipales, dejando paso a las de nivel nacional; el siguiente Reglamento de mataderos, el de 1918, fue muy importante para todo el siglo XX, teniendo vigencia durante casi sesenta años), pero sin abordar, sin duda por falta de ciencia, su inspección en profundidad, aunque algunas poblaciones completaran con autos de buen gobierno y reglamentaciones específicas el control sanitario de la carne.

Ya hemos comentado que existían dos modelos alimenticios: el urbano y el rural, pero sin una clara delimitación, pues las situaciones intermedias eran corrientes dependiendo de la población que se tratase. En las zonas rurales predominaba el autoconsumo; en las urbanas una gran mayoría de consumidores dependía del suministro aportado por terceros. Por esta razón se estableció el sistema de obligación, para garantizar el abastecimiento de aquéllos imposibilitados para generar carne y derivados. Principalmente se practicó con las carnes de ovino y vacuno, si bien en aquellas localidades de superior entidad, la carne de cerdo curada también estuvo estancada en la Edad Moderna. Y, también, en las poblaciones importantes existió otra fuente de suministro cárnico no sujeto a obligación; se trataba de los Rastros, que proporcionaban, generalmente, carne de ovino y caprino de inferior calidad uno o dos días a la semana
, y a precios asequibles. En la ciudad de León funcionó con efectividad hasta entrado el siglo XX, denominándose en estos momentos Matadero-Rastro
.

Mediante el modelo de suministro de carne en régimen de estanco, especialmente observable en el siglo XVIII, los municipios urbanos ofrecían al “obligado” (personaje que contrataba el abasto en exclusividad, normalmente por un año) cierta infraestructura: Matadero, oficina de carnicería, dinero en préstamo para acopiar reses, y disponer prados donde pastar los ganados a la espera del sacrificio. Por lo general, en las ciudades con sede episcopal, el Cabildo también tenía privilegio para tener su propio matadero y carnicería, y así garantizar el suministro de los eclesiásticos, aunque los particulares también podían acercarse a comprar a su carnicería. Si estimamos como ejemplo a la provincia de León en el siglo XVIII, en la que el funcionamiento no difería en esencia de lo establecido en otras provincias españolas, consideraremos a modo de ilustración cómo se contrató el abasto de carnes a cargo del Cabildo, con las condiciones que especificamos, en la ciudad de Astorga, en el año de 1798
:

Se hacen cargo del abasto de las carnes de ovino y vacuno en la carnicería del Cabildo, D. Santiago Salvadores y Marcos Martín Cristóbal, que venden, como también las caídas y menudos, a los mismos precios vigentes en la carnicería de la Ciudad.

“...Que todos los bueyes y carneros que se hayan de matar y maten para abastecer dicha dispensa, han de ser y estar precisamente de la mejor calidad, enteramente sanos y buenos a satisfacción del veedor que fuere nombrado por el Cabildo o Procurador General de éste,...de forma que no siendo de dichas cualidades deberan dicho Procurador o veedor, sin más inspección que su reprobación precedida declaración de dos o tres peritos desinteresados que se nombraran sin que sea requisito la intervención y nombramiento de los abastecedores,...sin que puedan llevar a pastar el ganado hasta que dicho veedor elija las reses que se hayan de matar.

... Que todos lo bueyes, y carneros que llevaren al matadero, han de entrar en este por su pie, y estar como va dicho buenos y sanos,..., con lo que se evitan los perjuicios que se podrían ocasionar a la salud pública.

... Que después de degollados los bueyes los han de patear los matazanes de forma que no les quede sangre alguna, y la carne del color que la corresponde; que la tal sangre la hayan de dar a los pobres, prefiriendo a los de esta ciudad y sus arrabales sin el menor interes, por ser más acreedores al beneficio común.

... Que a los bueyes y carneros, que se matasen en la tal dispensa, los han de desmochar, quitar los cañamones a raíz, los ojos por ser asquerosos e inutiles y perjudiciales a la salud pública; y a dichos bueyes para pesar la carne de sus cabezas, se las ha de quitar las quijadas y demás huesos acostumbrados como despreciables, y luego que se cuelguen en el matadero serán desnucados, y abiertos desde la bragadura hasta el pecho para que destilen toda superfluidad que tengan, sin que puedan ser pesados, ni los carneros, hasta pasadas veinticuatro horas despues de muertos, excepto ocurriere alguna precisa urgencia que no permita esta dilación...

... Que en atención de haberse experimentado que las carnes del país, montañas, y sus inmediaciones, y otras partes, no son de la calidad que se requiere especialmente desde la Pascua de Resurrección hasta la del Espíritu Santo, han de ser precisados y obligados dichos abastecedores, o cualquiera de ellos a surtir dicho tiempo la referida dispensa, de dichos Señores Dean y Cabildo, de carnes gallegas de buena calidad, y principalmente los meses de Abril y Mayo...”.

La idoneidad de los mataderos y las carnicerías, al menos en el siglo XVIII, estuvo siempre en las miras de los gobernantes locales. En la ciudad de León hemos comprobado en la documentación de archivo, que durante el siglo XVIII las condiciones higiénicas del matadero de la ciudad, situado extramuros entre las puertas de San Francisco y Puerta Moneda, dejaban mucho que desear, pues las aguas que llegaban a él, provenientes de regueros y presas, que transcurrían por lugares no “idóneos”, como era el Hospital de San Antonio, no eran en absoluto saludables, pues este último establecimiento vertía en aquellos. Veamos, como ilustración, lo que el regidor, Sr. Quijada, hace presente al Ayuntamiento, el del 30 de Enero de 1796:

“...que para el beneficio público le parecía conveniente cubrir en un todo el reguero que atraviesa el matadero, evitando por este medio que los menudos de todas reses se laven en él, y perciban la inmundicia que reciben...”.

Son numerosos los años, prácticamente todos los del siglo XVIII y hasta los años veinte del XIX, en los que las Actas municipales del Ayuntamiento leonés citan los arreglos a que fueron sometidos, el matadero, el Rastro y la casa dedicada a carnicería pública. En esta última también era preocupación la comodidad de los funcionarios que asiduamente acudían a controlar la venta
.

Sigamos ilustrando: Llegado el 18 Abril 1800, el diputado leonés de abastos, Sr. Bustamante, informa que el matadero de la ciudad estaba “...sumamente inutilizado por la decadencia que con abundancia de aguas ha demolido las tejas que le cubren y que las divisiones y partes padecen bastante ruina...”. El 19 de Agosto de 1807 estaba tan mal el matadero que los bueyes se lesionaban y éstos pateaban a los carneros, pues no había corrales separados; ordenándose que se hagan independientes para cada especie. Este matadero dejará de funcionar algunos años de principios del siglo XIX. Poco a poco el Rastro acogerá la matanza de todo tipo de reses y también se van permitiendo sacrificios, para la posterior comercialización de su carne en fresco, en domicilios particulares tanto en la ciudad como en localidades cercanas.

El Rastro de la ciudad leonesa se situaba adosado al lienzo oeste de la muralla, comprendido entre San Isidoro y la plaza de San Marcelo; con frecuencia planteaba problemas estructurales; el 5 de Julio de 1726, se comprueba que los cubos correspondientes de dicha muralla amenazaban ruina, pudiendo ocasionar alguna desgracia, “...poniéndose como se ponen los rastreros alrededor de él a vender la carne los sábados, y ser mucha la gente que concurre...”. En el Rastro los fraudes debían ser moneda corriente, ordenándose, a veces, la instalación de pesos separados para el carnero, macho y oveja, “...para que no se venda macho y carnero por oveja...”. Pero lo “peor” del Rastro era que en él se sacrificaban generalmente animales de dudosa calidad. Siguiendo en León, el 28 de Agosto de 1801, se detecta que en este lugar se estaban vendiendo reses “inficcionadas”, acordándose que no “...se introduzcan en las carnicerías ni pastelerías...” sin ser vistas por peritos. Situación similar acontece el 20 de Enero de 1807, ordenándose que las reconozcan el médico y cirujano titulares, y personas inteligentes. Con la supresión de los estancos, que fue parcial, el 8 de Enero de 1808 se permite matar y vender carne vacuna en el Rastro “...mandada reconocer de sanidad y calidad por los Srs. jueces de mes y peritos...”, debiendo estar colgada tres horas antes de comenzar a despacharla con limpieza; y si sobraba, se permitía venderla el siguiente día de Rastro; también en este día de 1808 se hace un informe respecto a este establecimiento, siendo considerado como “...un paraje indecente y perjudicial a la Salud Pública...”, incluso como pestífero, con portales abiertos y próximos a la población; denunciándose que por las noches dormían pordioseros y vagos sucios, que allí defecaban, estimándose peligroso para las reses muertas y la cercana panera del Pósito; en él los días de lluvia también se guarecían carros y caballerías. El 9 de Noviembre de 1813 los vecinos se quejan de que en los portales de sus casas permaneciera el Rastro. El 11 de Octubre de 1814, se proyecta otro Rastro.

Qué mundo el de este lugar. La carne obtenida en él, aparte de venderse in situ, también lo era por las calles a partir de las dos de tarde, en ambulancia, con permiso municipal; norma que era habitualmente saltada por los rastreros que deambulaban con la mercancía a cualquier hora, como ocurriera el 13 de Septiembre de 1815, siendo multados; algo que no nos extraña, pues ya el 12 de Abril de 1811, con la libertad de abastecimiento, se autorizó “...a cualquiera despachar carnes en sus propias casas y que en ellas haga el degüello, despachandose por miembros de su familia o personas de confianza...”.

Y claro, si la estructura de los establecimientos que tenían que ver con la carne preocupaba, ésta, fuera de cualquier especie, también estaba bajo las miras municipales respecto a su calidad higiénica. La carne de cerdo, que sepamos, ya a finales del siglo XVII, debía, según el municipio leonés, reunir ciertas condiciones para ser puesta a la venta, entre ellas la época o momento del año en que era obtenida. Así, el 29 de Julio de 1699, se denuncia que en la carnicería se vendía tocino fresco (carne de cerdo), y que había sospechas de que era de cerdos que habían muerto de garrotillo (suele asociarse con difteria o con golpe de calor-infarto), siendo perjudicial a la salud pública; se acuerda que “...de aquí en adelante no se permita vender tocino fresco...”.

Siempre preocupó, y mucho, la viruela del ganado ovino. Son numerosas las noticias que existen al respecto. La ciudad de León estuvo alerta para su prevención y que no se presentaran reses en los mercados semanales y Rastro, afectadas de este mal
. Periódicamente aparecen sobresaltos cuyo origen estaba en la deficiente sanidad de las reses de abasto. La documentación de archivo así lo testifica. De lo que no tenemos la menor duda es que se vendía “todo”, o al menos se intentaba. El 22 de Mayo de 1807, varios labradores de la ciudad leonesa y sus arrabales, solicitan poder vender los bueyes que “...se les inutilizasen...”, determinándose que si así ocurriera se permita, reconociéndose “...su sanidad y grosura...”. Y, ante esta situación, el 20 de Septiembre de 1814, el municipio emite un bando: “A quien se le muera alguna res vacuna, lanar, cabrio o de cerda, está obligado a dar parte a los jueces de mes, antes de proceder a sangrarla,...a fin de que se hagan los reconocimientos necesarios para saber el uso...”. Sin comentarios, expresivo por sí mismo.

Al margen de la higiene, solía preocupar también otra “calidad”, no estimándose la carne obtenida de reses recién sacrificadas. El Ayuntamiento leonés detecta, el 19 de Mayo de 1730, que el obligado del abasto sacrificaba todos los días en el matadero, vendiendo en la carnicería la carne “...muy tierna en perjuicio del común...”; se acuerda que el portero mayor de la ciudad tome las llaves del matadero y que solo permita el sacrificio los martes y viernes “...como es costumbre, salvo por si por gran gasto o calor faltase tal o cual res para abastecer...”. Modalidad de sacrificio que cambia según pasan los años, quizás debido a un pensamiento más lógico; a fecha de 15 de Enero de 1739, el obligado de la carne de vacuno y ovino (carneros) en León seguía en sus trece, matando todos los días de la semana, cuando como hemos observado no estaba tolerado; se insiste, bajo pena de multa, en que “...solo mate lo necesario para la semana en los lunes y martes, entre 9 y 10 de la mañana...”. Modos de sacrificio que mudan con el tiempo, pues el 14 de Diciembre de 1766, las reses sacrificadas en el matadero lo eran a las tres de la tarde, romaneándose al día siguiente, en invierno a las cinco de la mañana y en verano a las cuatro; el municipio, por las quejas planteadas, dice que se respete el “...estilo antiguo de matar carnes...”. Como vemos el oreo era esencial.

Otro mundo, paralelo al de los mataderos, era el que se vivía en las carnicerías. Los obligados del abasto en la ciudad de León, y sus empleados (los cortadores o tablajeros), no parece que se esmeraran mucho en los despachos de venta al público, las carnicerías de la actual “Plaza de las Tiendas”, dando un destino poco sanitario a las carnes que se habían “pasado”; el Procurador Síndico General, el 8 de Enero de 1734, recibe una denuncia, y comprueba, que en el pozo que está en el patio de las carnicerías “...se había conocido habían echado carne podrida que daba mal olor...”; aunque inmediatamente se ordena que se busque al responsable, éste no es localizado, pero también se ordena, y de urgencia, que se limpie el pozo. Pero los obligados de la carne seguían, de vez en cuanto, incurriendo en negligencias, que pasaban por las sanitarias y por las fraudulentas. El 15 de Septiembre de 1784, se acuerda que se haga saber al obligado de carnes, bajo pena de 50 ducados, que abastezca con carne de buena calidad, “...que al menos sea de riñón cubierto y siempre de caña enjuta...”. Obligados y tablajeros no tenían un comportamiento razonable. Ya en 1799, el 22 de Octubre, los dos Procuradores síndicos dicen en ayuntamiento: “...que la carnicería está mal servida por los tablajeros y no bastantemente surtida muchas veces por el obligado, que ha dado carnes de ínfima calidad a los mayores precios que hasta aquí nunca se han experimentado...”; y, el 15 de Noviembre, ante esta situación, se decide que los Jueces de mes “...vigilen sobre la calidad de la carne que vende el obligado...”; y, siguiendo en la línea de control, se ordena, el día 23 de Noviembre, previa inspección de la carne ofertada por el abastecedor obligado, que se inutilicen “...los costillares que se expresan por ser de ínfima calidad...”. Y otro ejemplo; el 8 de Febrero de 1805, se producen quejas por la mala calidad de la carne que se vende en las carnicerías, pues “...se ha reconocido negra y mal acondicionada en lo interior...”.Todas estas noticias nos reafirman en la opinión de que sí se vigilaban todos los factores que rodeaban la sanidad de las carnes.

Aparte de las carnes frescas, en las urbes se elaboraban lo que actualmente entendemos como “derivados cárnicos”, que a menudo planteaban inconvenientes, como también los presentaban los “despojos comestibles”. Los derivados cárnicos tuvieron una importante trascendencia alimenticia. En la ciudad leonesa y también en la de Astorga, que sepamos, se elaboraban continuamente. Al margen de los realizados caseramente, los pasteleros se dedicaron a su confección y venta en plan “industrial”. Se distinguían en elaborar salchichas y diversos adobos, que debían realizarse exclusivamente con carne de cerdo; y claro, a veces no lo hacían con ortodoxia, algo que los municipios vigilaban. Pongamos ejemplos: el 7 de Noviembre de 1789, el Procurador Síndico Personero de la ciudad leonesa, hace saber que “...había llegado a entender que el pastelero Fernando González Acuña en las salchichas que se le han permitido vender mezclaba en ellas de todo género de carnes lo que es perjudicial al público,..., y que no se arregla a los precios señalados en 8 de Julio de 1786...”, acordándose que los Srs. diputados reconozcan las carnes, “...con personas inteligentes de su satisfacción...”, que tuviere dicho pastelero para hacer las salchichas y “...que no siendo de la de cerdo no le permitan su venta...”. Este pastelero, Fernando González, que siguió con la actividad hasta la década de los veinte del siglo XIX, en 1791 vuelve a incidir en los mismos males, vendiendo salchichas de escasa calidad y utilizando para ello reses porcinas de iguales características; se vuelve a decidir que los Jueces de mes le inspeccionen las salchichas y que el oficial tablajero reconozca los cerdos que sacrifica. Aún así, creemos, el control debía de ser muy relajado.

Los despojos y vísceras comestibles, que eran: cabezas, hígados, patas, pajarilla (bazo), livianos, etc., y que suponían un alimento de recurso para las clases sociales menos favorecidas, también eran objeto de observación sanitaria. Hemos de tener en cuenta que en muchas localidades estos productos eran comercializados ya cocinados (solían denominarse “malcocinados”. En la ciudad de Valladolid, una de sus calles aún sigue denominándose “Malcocinado”; calle que actuó a modo del Rastro leonés, pues en ella y su entorno se sacrificaban reses ovinas y caprinas de inferior calidad, siendo cocinados sus despojos en los figones establecidos en ella), generalmente por los llamados figoneros. Un alto porcentaje de estos despojos se obtenían en los mataderos, y solían ser lavados por las llamadas “triperas” en los regueros que transcurrían por ellos. En la ciudad de León, se cuestionaba, en el siglo XVIII y principios del XIX, que en el matadero de la Ciudad, aledaño a la Puerta de San Francisco, se lavaran los vientres y tripas en las sucias y hediondas aguas del reguero que le atravesaba, aspecto ya comentado. En León los despojos debían venderse en una tabla exclusiva en la casa de las carnicerías, pero a fecha de 10 de Abril de 1810, algunos vecinos se quejan porque se estaban vendiendo al aire libre, dejando inmundicia en las calles.

Y como calidad, aunque no fuera sanitaria, se consideraba también, y mucho, la condición sexual de la res de abasto. Sólo se permitía la venta de bueyes y de carneros (castrados); a veces se intentaban colar, por el obligado, animales que no reunían estas características; por eso, cuando el 5 de Julio de 1748 Tomás Díez de Castro asume la obligación de suministro para el siguiente año, advierte al municipio que no está dispuesto a tomar y comerciar los carneros que le habían quedado de remanente al anterior obligado, “...si no están capados...”.

Pero a los mercados urbanos también acudían carnes foráneas. Al de León; llegaban en época fría, canales de cerdo y sus diferentes despieces, tocino curado (carne de cerdo), aves, conejos y caza de cualquier especie, como también diversos elaborados cárnicos (cecinas de vacuno, ovino y caprino; chorizos, longanizas y otros embutidos). No tenemos referencia respecto a que estas carnes plantearan problemas sanitarios, si bien también estaban sujetas a vigilancia. Los forasteros llegaban con sus artículos, debiendo dirigirse al Peso Merchán, donde pagaban los impuestos, se les tasaba el precio de venta, almacenaban en él los géneros y allí mismo los vendían; el 19 de Junio de 1807, se informa que este lugar estaba lleno de ratones; se acuerda introducir gatos “...no habiendo grave inconveniente en ello...”. Una reglamentación del municipio leonés de fecha 13 de Octubre de 1813, ordenaba que los productos foráneos se presentaran a los Jueces de mes, o en su defecto a otro individuo del Ayuntamiento, para “...reconocidos le provean de una cédula que acredite ser sanos...”. El 8 de Mayo de 1818, también actuaban como Peso los bajos del Ayuntamiento leonés, quejándose los comerciantes que a él acudían que desde el piso de arriba “...se vertían aguas menores que bajan al Peso sobre los comestibles... Que lo hagan fuera o en vasos que puedan verterse de noche en los sitios destinados...”.

Podemos exponer más casos del mundo sanitario que rodeaba a la carne y derivados, que se conservan en la documentación de archivo, para el siglo XVIII y principios del XIX, merecedores de un análisis mucho más prolijo.
No pensemos que la llegada de la profesión veterinaria a la inspección de carnes y otros comestibles, hecho que se produjo de forma oficial a nivel nacional en el año de 1859, mejoró sustancialmente la sanidad de los alimentos ofertados a los consumidores. Los fraudes y la clandestinidad fueron constantes, sólo hay que acercarse a las páginas de las revistas profesionales del siglo XIX para advertirlo. Pero sí creemos que a partir de 1908 (Reglamento sobre el control y vigilancia de los alimentos) y de 1918, cuando entra en vigor el segundo Reglamento de mataderos de ámbito nacional, las cosas parecen tomar derroteros más “higiénicos”, con reflejo en nuestros días.
1.3.2. - El pescado
.
Otro de los alimentos que consideramos muy lábiles, el pescado, también preocupó. Obviamos el abastecimiento de las zonas costeras, que estaban suficientemente surtidas, y con géneros de calidad. En el interior peninsular se consumió bastante pescado, por diversos motivos, siendo el religioso, a nuestro entender, determinante. Los estados de conservación con el que se presentó en los mercados de tierra adentro, fueron diversos: Fresco, ”frescal”, cecial, curado, prensado, escabechado, remojado y remojado-cocinado. El “apertizado” (esterilización por el calor) no tuvo importancia hasta la segunda mitad del siglo XIX. El fresco, principalmente representado por los pescados de río, no planteaba excesivos problemas; la fuente de obtención estaba muy cercana como para que truchas, barbos, bogas, etc., se deteriorasen. El que más inconvenientes sanitarios planteaba era el pescado marino, en cualquier forma de conservación o presentación, sobre todo el “frescal” (fresco con sal y sin prensa), pues el transporte a largas distancias, con el añadido de la deficiente infraestructura viaria y la casi inexistente tecnología en medios de transporte, influían para que su oferta al consumidor de la meseta no fuera sanitariamente la “ideal”.

También el lugar de oferta de pescado al consumidor, esto es los puestos públicos de venta, era mirado por los ediles con preocupación e interés sanitario. El abastecimiento de pescado remojado y cocido, v.g. bacalao y diversas especies en cecial y curado, que durante siglos (especialmente en el XVII y XVIII) estuvo garantizado en las localidades más o menos importantes del país mediante la figura del “obligado”, fue el que más presión inspectora soportó. En la ciudad de León, al menos durante gran parte del siglo XVIII, la venta al consumidor final de esta “modalidad” de pescado, se realizó en un puesto móvil situado en la Plaza Mayor.

Al parecer, pasada la segunda mitad del siglo XVIII, la ubicación de los puestos de venta del pescado remojado y cocido, que estaban situados en la Plaza Mayor leonesa, se trasladan a unas dependencias de la casa de las carnicerías, en evitación de inconvenientes. El 15 de Febrero de 1772, es detectado un deterioro de los tejados “...donde se vende el pescado y tocino en las carnicerías...”. Pero también sabemos con certeza que este pescado remojado y remojado-cocinado, se volvía a vender en la Plaza Mayor, aunque ilegalmente, pues el 21 de mayo de 1785, los diputados del común hacen presente a la ciudad que “...los que venden el pescado remojado, lo ejecutan en la Plaza mayor en contravención a la postura y obligación del abastecedor, pues este se constituyó a hacerlo en la carnicería como destino más propicio para el Común...”, acordándose que se hiciera saber al obligado que bajo la pena de 10 ducados cumpliera con la obligación que tenía de venderlo en la carnicería, “·...los que se le exigiran irremisiblemente...”. Esta situación de venta en la Plaza Mayor continuó en el tiempo, obligando, por los trastornos fáciles de suponer, a que el Regimiento, entrado ya el siglo XIX, se replanteara la ubicación definitiva del citado punto de venta en otro lugar considerado más apto. El Corregidor ordena que se estudie y encuentre un lugar más idóneo para instalar el puesto de venta; y el día 26 de Marzo de 1802, Fernando Sánchez Pertejo, personaje en quien se había delegado el asunto, informa que: “He reconocido el sitio donde se intenta colocar la pescadería y el repeso en la carnicería, y halle que la obra que se necesita hacer es abrir la puerta que esta tapada a la calle de los boteros, y hacer una de cuatro pies de ancho con una ventana y reja apaisada de jambas y denteles de piedra: hay que deshacer el repeso, quitar las tablas de la reja que da a la plazuela, ...y blanquear de cal el expresado cuarto que es para la Pescadería y tiene 24 pies de largo y dieciséis y cuarto de ancho...”. Obvio es decir que a esta última fecha citada el pescado remojado, cocido y cocinado, se seguía vendiendo en la Plaza Mayor.

Los obligados del abasto de pescado remojado siempre estuvieron en las miras inspectoras del municipio; que no se fiaba mucho de las prácticas que para acondicionarle (remojo) practicaban los abastecedores. Así, y como ejemplo, el 23 de Marzo de 1726, en plena cuaresma, el obligado del pescado en León, Diego de las Vallinas, no permitía el paso franco a los Jueces y fieles municipales para su reconocimiento al remojadero que utilizaba. Se le ordena que franquee la entrada para ver “...si es de calidad o no, y si echa y tiene en el remojadero el tiempo que se debe...”. Casi un siglo después, el 10 de Marzo de 1807, se denuncia que Matías Salan, obligado del pescado, “...remoja el pescado con aguas inmundas del reguero que baña el Hospital y fábrica vieja...”; para evitar esta situación, el municipio le permite, el día 21 de Abril, que “...por ahora remoje el pescado en el corral de su casa, vertiendo las aguas a unas horas que no perjudiquen al vecindario...”.

El llamado pescado “fresco”, que fue definido en Burgos como “...vajo cuyo nombre se comprende la merluza, congrio, mero, corbina, mielga, sardina y cualquier otro pescado marítimo que venga en cestas o barriles, con tal que no esté prensado o en escabeche, pues aunque para evitar la corrupción traiga sal, se entenderá fresco mientras no tenga prensa...”
, era de venta libre pero sujeto a postura (tasación del precio de venta), también entraba en las miras inspectoras. Las gentes del interior peninsular estaban acostumbradas a su característico olor, como también lo debían de estar los inspectores, que lo consideraban como normal. La ingente documentación que hemos consultado reseña pocos casos de inutilización de partidas de esta clase de pescado. Pero aún así, a los consumidores no les hacía ninguna gracia. Son comprensibles las reticencias que sobre el aspecto sanitario de cualquier clase de pescado manifestaban los consumidores, e incluso comerciantes de otros artículos. Como curiosidad, pero estrictamente real, diremos que el 17 de Abril de 1753, se denuncia, por parte de los administradores de la renta del tabaco en León (régimen de estanco), los cuales tenían su establecimiento en la Plaza Mayor, muy cercano a los puestos que ocupaban las regatonas vendedoras de sardinas, que el olor del pescado perjudicaba al tabaco, impregnándole con su “aroma”; la situación es muy tensa, pues se amenaza con llevar la cuestión a instancias de altura, al propio Rey. El municipio comprende la situación, ordenando que las sardineras ocupen otro sitio en la Plaza Mayor.

De cualquier forma el pescado, sobre todo el marino, y con todos los inconvenientes que suponemos, fue muy consumido en España durante la época que analizamos.
1.3.3. - El pan
El pan, ya fuera de trigo, de centeno, o de la mezcla de ambos cereales (llamado en León “mediado”), siempre fue la base alimenticia de los españoles.

El control de los granos, para asegurar el suministro, bien para las siembras como para panificar, estuvo tutelado por la Administración, sin que entremos en mayores profundidades, por medio de los llamados pósitos o alhóngidas, que eran almacenes de grano situados en todas las poblaciones de cierta entidad. 

Pues bien, el pósito de la ciudad de León a veces planteaba problemas sanitarios debido a su deficiente estructura. El 25 de Julio de 1709, mes caluroso, se detecta y denuncia que en el almacén existe excesiva humedad, pues se habían puesto ladrillos nuevos y no estaban secos; deficiencia causante de que el día 30 del mismo mes se compruebe que “...el grano está algo picado con género de gorgojo originado por estar las paneras y suelos de ellas de mala calidad y lleno de inmundicia y sabandijas...”; se opta por sacar inmediatamente los granos y darlos a las panaderas y particulares al económico precio de 90 rs./carga (la tasa de trigo estaba en 112 rs./carga). Como vemos, aunque existieran preocupaciones sanitarias, se aprovechaba todo.

Pero los granos almacenados en la ciudad leonesa seguían estropeándose. El 5 de Mayo de 1745, parte de los granos del pósito leonés se averían, pues la humedad los “picó”. Situación similar ocurrió con una partida de trigo que desde 1742 estaba almacenada en la panera del pósito; la cual, a fecha de 4 de Junio de 1746, se ordena vender urgentemente, pero a los precios corrientes de mercado. Los granos, y a veces la harina, almacenados en el pósito seguían planteando problemas sanitarios; el 12 de Abril de 1752, se acuerda que la harina que se había producido y almacenado por “...el rigor de los hielos...” en invierno y que, afortunadamente, no se había utilizado, y que se estaba estropeando a causa del calor, se venda a las panaderas al precio de mercado. Y el 17 de Agosto de 1755, se presenta una situación similar, cuando nadie quiere comprar los granos almacenados en el pósito “...por ser de mala calidad...”. Pasado el tiempo, situaciones similares siguen aconteciendo. El 3 de Agosto de 1804, ante las dudas, se hace investigar el trigo del pósito por el médico titular de la Ciudad, D. Manuel Rico, quien lo da por bueno.

La falta de grano, y por tanto de pan, es casi una constante durante la Edad Moderna. Los panaderos, quizás con ánimo de supervivencia, hacen “maravillas” con sus elaborados, pero con frecuencia son detectadas y denunciadas. El 10 de Abril de 1748, se obliga a que los panaderos de la ciudad leonesa, que generalmente eran panaderas, “...se contengan en el precio del pan...”, y lo importante, que lo “...hagan de calidad...”. Por esta razón, como ocurriera casi todos los años del siglo XVIII, el municipio realizaba un ensayo de “panadeo”, para comprobar el peso y la calidad, como hemos comprobado que ocurriera a finales de la centuria, como cuando el 11 de mayo de 1793 se denuncia estar “...bendiendolo por cocer con mucha agua cuando lo masan, y falto de peso...”.

Estas, y otras situaciones similares, como eran la calidad y peso del pan cocido, se presentan durante años del siglo XVIII, y no cesan cuando asoma el siglo XIX. Los panaderos y panaderas siempre plantearon problemas. El municipio leonés, el 7 de Noviembre de 1800, ordena publicar un bando para “...que por culpa del horno experimentasen salir los panes cortos o que por el descuido se hubiese puesto menor cantidad a el tiempo de hacerse, lo manifiesten a los Srs. Justicia y Jueces de mes y al tiempo del repeso...”, y el 3 de Agosto de 1801, ante la escasez de pan, los panaderos no acuden a la Plaza Mayor a vender el pan (lugar obligatorio), vendiéndolo “...en sus casas de mala calidad y falto de peso...”. Más detalles al respecto podían citarse, pero creemos que los expuestos son suficientes para ilustrarnos.

Los mayores problemas que planteó el pan no fueron estrictamente sanitarios, sino los provocados por los continuos fraudes en el peso y en el precio.
1.3.4. - Vino, aguardiente, licores y vinagre
El consumo de vino es parte esencial de nuestra cultura. Durante siglos su abastecimiento estuvo garantizado, como se ha citado, por medio del sistema de estanco. La población de la ciudad de León lo consumió en cantidad nada despreciable; durante el siglo XVIII hemos estimado un consumo medio de 100-130 litros/hb./año
. Este nivel elevado se conseguía con la ingesta de diversos tipos de vino, sobresaliendo: El “vino de tierra”, producido en los pagos centrales de la provincia de León; el vino de Toro y su comarca, y los blancos de la zona de Rueda y Tordesillas, sin olvidar la importancia que durante todo el siglo XVIII tuvo el vino “blanco del El Acebo” (Bierzo); a estos vinos mayoritarios se les sumaban otros que por su escasa presencia y excesivo precio podemos considerarlos como “elitistas”.

Su idoneidad sanitaria estuvo en las miras de quienes regían las poblaciones de cierta importancia. La ciudad leonesa puede ser un espejo de las preocupaciones que suscitaba este aspecto esencial.
Cuando en León aparecía algún vino “exótico” había recelos respecto a su calidad. El 15 de Febrero de 1698, Francisco Pérez, de Toledo, intenta introducir una partida de vino blanco generoso de su tierra, a 3,29 rs./azumbre. Al parecer, con anterioridad, este tipo de vino había sido vendido en la ciudad y había “...causado enfermedades...”. El Ayuntamiento decide que lo miren los médicos; un regidor dice que no entre, y que se traiga blanco de El Acebo o de otras partes que “...tiene experimentada la Ciudad que convenga a la Salud Pública...”; otro edil dice que es áspero y de poca sustancia, y el regidor marqués de Lorenzana dijo que al de Toledo le echaban yeso a la hora de pisarlo “...y esto es contra la salud...”. Con estas opiniones el vino de Toledo no se admitió.
Por lo general, durante la Edad Moderna, no se autorizaba, al menos en la ciudad de León, la venta de “vino nuevo de tierra” hasta que estuviese asentado, cuando la fermentación hubiera finalizado. Ya el 5 de Noviembre de 1700 se pretende vender este vino, pero el Regimiento ordena que se reconozca, y no siendo de calidad que se prohiba su venta. Situación que continúa en el tiempo, pues llegados los meses de Noviembre y Diciembre, el municipio siempre estaba alerta para controlar el vino de la reciente cosecha. Pongamos otro ejemplo; el 11 de Diciembre de 1762, José Calbito solicita permiso para vender vino tinto nuevo de tierra, al precio de 1,64 rs./azumbre; el municipio tiene miedo, ordena de inmediato su inspección por si no estaba “hecho”.
No solo era el control de la calidad sanitaria la que preocupaba. Se velaba también por la calidad nutritiva o energética del caldo en cuestión, pues alguno de los vinos comercializados en la ciudad de León, en especial los blancos, eran denominados “generosos”, siendo muy estimados como reconstituyentes. Quizás el blanco de El Acebo (Bierzo) fuera el de mayor prestigio en este sentido, aunque tenemos documentado que algún año se estropeó; fue denunciada la “avería” el 16 de Noviembre de 1748, cuando se detecta que este tipo de vino que estaba en la taberna se “...ha torcido...”, ordenándose que se haga vinagre, como también que todo vino añejo que hubiese y no fuera calidad fuera sacado de la ciudad. Y, también, a veces, el blanco de El Acebo era de calidad superior, siendo demandado en gran cantidad dentro de la ciudad leonesa, como ocurrió el 8 de Noviembre de 1755, cuando Juan Martínez Franco, a la sazón abastecedor de este vino, solicita alza en el precio de venta “...por el mucho consumo por su buena calidad...”. Pero los blancos vallisoletanos de la comarca de Tordesillas (Rueda, Alaejos, La Nava, etc.), cuando eran añejos, también eran muy deseados. Por este motivo, cuando alguna partida de este tipo de vino llegaba a la ciudad era minuciosamente reconocida, en todos los sentidos. Así, el 15 de Febrero de 1702, cuando se oferta una cantidad de este vino castellano, el municipio exige que sea “...vino fuerte y de sustancia para poder beber y servir para medicina de enfermos...”; se exige que sea añejo, al menos de “dos ojas” (dos años). Para comprobarlo, el Sr. Corregidor manda que a su despacho-oficina pasen Francisco Villapol (fiel registro del Peso Merchán), Francisco Alonso Alvarez y Luis y Gregorio de Llorca, todas ellas personas consideradas como inteligentes en el conocimiento de vinos por haber sido obligados del abasto en su día. En tres tazas de vidrio se vertió vino de los diferentes odres y carrales de la partida en cuestión, procediéndose a la cata por los expertos, comprobándose que uno de ellos era de “dos ojas” y otro de “tres ojas”; son aceptados para poder venderse por ser añejos, también se decide que se traiga más vino de este tipo, pero para venderse al precio máximo de 1,76 rs./azumbre. La ausencia de vino “generoso”, primordialmente utilizado como medicina, que siempre era blanco, desasosegaba al municipio. El 6 de Octubre 1730, Juan de Valencia, abastecedor obligado de vino blanco, no surte, no tiene vino que suministrar; el Ayuntamiento se inquieta ante la situación, pues considera “...que es muy preciso para medicinar los enfermos...”; ante esta situación no se duda, se ordena que un propio del municipio pase a La Bañeza, o a Astorga en busca de vino generoso “...de la mejor calidad...”, pero cargando la responsabilidad, sobre todo del precio, al abastecedor que había hecho dejación de funciones. Situación similar se presentó el 21 de Enero de 1732. El vino blanco merecía especial atención por parte del municipio, tanta, que el 19 de Diciembre de 1792, son promulgadas unas normas para que el abasto de vino blanco de Rueda, La Nava, La Seca y Tordesillas no faltara y también para que su calidad fuera la idónea.

Condiciones con las que se han de arreglar para el surtido de vino blanco de Rueda, La Nava, La Seca y Tordesillas. León, A.H.M.L, Acta Municipal del 19 de Diciembre de 1792.

1ª - Que sobre el precio neto que se ha de justificar con testimonio intervenido del Alcalde mayor o Justicia ordinaria...se han de cargar los costos y sobre estos la ganancia moderada de dos maravedís en cántara, derechos reales y arbitrios, sin que pueda pedirse ni reclamar de otra cosa alguna por la persona que se encarga de este asunto aunque sea con pretexto de abrirse o romperse alguna carral, de avinagrarse o dormirse el vino, el cual siempre ha de ser añejo de un año u oja, o al menos después de pasado el en que se hace la cosecha, y de buena calidad, olor, color y sabor.

2º - Que los acopios han de ser a lo menos de seiscientas á mil cántaras cada vez, y por la primera de trescientas, atendiendo a la estrechez del tiempo y mala estación, y no se han de introducir sin que primero sean vistos y reconocidos por los caballeros regidores y diputados que corresponda...

3ª - Que para la feria de todos Santos ha de tener encerradas en esta ciudad, mil cántaras de vino, sin poder traer más no siendo con permiso del Ayto.., que tendrá presente el consumo para la permisión de mayor entrada, atemperando ésta a lo que pueda faltar para la conclusión del año, y si sobrase algo, que con esta proporción no será mucho, se permitirá su venta hasta su conclusión que no ha de pasar del mes de Enero a fin de evitar todo motivo de fraude.
Pocos son los años en los que el vino, del tipo y variedad que fuera, no planteara problemas sanitarios, debido fundamentalmente a lo limitado de la tecnología de elaboración y al deficiente manejo. Cuando el vino de la nueva cosecha aún no se había ofertado por no estar hecho, el poco añejo que quedaba a veces era de calidad ínfima, como hemos comprobado otros años (27 Diciembre 1710); así ocurrió en 1704 (15 de Noviembre), cuando el Ayuntamiento denuncia que se vende vino añejo de muy mala calidad “...y en especial en la bodega de Manuel Morán, donde tiene vino muy perjudicial a la salud pública...”, ordenándose que lo arroje fuera de la ciudad. A veces, sin que lo entendamos, se realizaban mezclas de vinos de muy diversas calidades, dándose como buenos por el municipio. Es lo que ocurrió el 17 de Octubre de 1710, cuando se asume “...ser muy buena la mezcla del blanco del Acebo con el tinto que se ha comprado en Villademor y Algadefe..; .que se gaste en la feria de todos los santos...”.

De vez en cuando, el Corregidor comprobaba personalmente la calidad de los vinos. El 8 de Febrero de 1714, observó que era tan malo el vino de tierra que tuvo que ordenar que se trajera nuevo vino de la zona de Toro. El 30 de Junio de 1719 se vuelve a denunciar que el vino, tanto el de tierra como el blanco, que se vende en la ciudad es de muy mala calidad.

También, en algún año del siglo XVIII, se intentaba controlar el origen del vino, lo que actualmente consideramos como “denominación de origen”. El 19 de Marzo de 1730, el municipio leonés sospecha del abastecedor de vino tinto de Toro, Francisco Pérez; se duda que el vino fuera de este origen, por lo que se acuerda escribir a la ciudad de Toro para que desde ella se informe de qué lugares debe entenderse el vino de “...la tierra de Toro...”; estas dudas estaban provocadas porque el abastecedor de vino de Toro estaba en “compañía”, y “...con trato secreto...” con el correspondiente abastecedor del vino de tierra, Agustín Rubio, y se recelaba de que se mezclaran las dos calidades para vender al precio del caldo más caro, el de Toro.

Escasas son las referencias en la documentación sobre la venta de vino “blanco de tierra”, pues no debía gustar el poco que se elaboraba en los pagos de alrededor de la ciudad leonesa; el 19 de Octubre de 1755, Francisca del Río presenta una instancia al municipio solicitando permiso para poder introducir en la ciudad, y vender, 4 carros de esta variedad de vino; el vino fue reconocido, desestimándose su venta y consumo; pero, al parecer, esta suministradora ya lo había almacenado en algún lugar de la ciudad; el control de este vino continúa en el tiempo, y el 21 de Enero de 1756 se ordena que “...se saque de la ciudad el vino blanco de Francisca del Río...”.

Otro tipo de fraude que se presentaba, aunque no estrictamente sanitario, era el de sustituir una calidad de vino del mismo tipo, por otra inferior. Al margen del régimen de obligación, al Peso de San Francisco, en el siglo XVIII, acudían trajineros vendedores de vino, que lo ofertaban al “por mayor” a aquellas personas o instituciones capaces de adquirir grandes cantidades en una sola compra (alta burguesía, nobleza, comunidades religiosas); el 26 de Enero de 1782 son denunciados altercados que se habían producido en el Peso de San Francisco a causa de que unos vendedores de vino daban una prueba del vino que ofertaban para que fuera catado por los posibles compradores; éstos lo daban como bueno, pero cuando adquirían la partida entera, comprobaban que su calidad no se correspondía con la de la muestra de vino. Se ordena que el vino se detenga y que sea probado por los Jueces de mes y diputados “...como se hace con el vino que va para el abasto...”.

Si se controlaba la calidad del vino y la de los aguardientes y licores, también se consideraba que el ciudadano no ingiriera cantidades excesivas. El consumo de alcohol era tenido casi como un lujo, por ello cuando había que arbitrar algún impuesto, al margen de los que ya tenían, no dolían prendas en imponerlo sobre él, buscando dos fines: recaudar dinero y limitar su consumo; así, el 23 de Diciembre de 1780, se estima que el vino, aguardiente y demás licores sean los más gravados, “...por no ser especies absolutamente necesarias, y que conviene reprimir su uso excesivo...”.

Pero el vino que se consumió en la ciudad leonesa, en especial el “vino de tierra”, pocas veces pudo ser considerado de calidad, y eso que era considerado como alimento casi imprescindible para la mayoría de los ciudadanos. Lo que, en ayuntamiento, manifiesta el Procurador Síndico General, el 11 de Mayo de 1792, es expresivo por sí mismo: “...en este país frío, pobre y áspero por naturaleza se ha considerado y considera el abasto de vino de tierra como alimento de quasi primera necesidad, pues los artesanos y menestrales de que se compone la mayor parte de la población e infinitos labradores y tratantes con motivo de sus ferias, mercados y otras urgencias, se mantienen con unas sopas, un pedazo de pan y un cuartillo de vino, y si éste es de mala calidad, además de padecerlo la salud les falta el preciso sustento para poder trabajar. De notorio se han vendido y venden en esta ciudad vinos malos atabernados...”. Y el mismo Procurador, en fecha de 24 de Noviembre, vuelve a denunciar que el vino de tierra que se está vendiendo era malísimo, y que se estaban quejando los forasteros, pueblo y transeúntes; solicita que informe el médico de la ciudad sobre el asunto. Y el 1º de Enero de 1796, el vino del abastecedor Isidoro Serrano es arrojado fuera de la ciudad por su mala calidad. Cualquier tipo de vino “nuevo” que se presentaba a la venta en León, hacía recelar al municipio. Así, el 17 de Noviembre de 1801, se presenta una partida proveniente de Toro; el Regidor Sr. Quijada, opinó que no se permitiera su venta “...hasta que se halle depurado y con menos partículas sulfúreas, de las que abunda,...por hallarse la mayor parte del vecindario delicado en su salud,...que ataca a pecho y sangre...”; también es inspeccionado por los tres médicos que había en León: el de la Ciudad, el del Cabildo y el de San Marcos, que determinan, el 20 de Noviembre, que no se venda hasta el día 8 de Diciembre.

Al parecer, durante muchos años, el vino que se vendía en León, como dijera el Procurador Síndico Personero, el 20 de Noviembre de 1804, “...es siempre de malísima calidad a pesar de la vigilancia de la Policía...”.

El aguardiente y demás licores, tuvieron una enorme importancia en el régimen alimenticio de numerosas poblaciones españolas. Su comercialización estuvo sometida a estanco hasta el primer cuarto del siglo XIX. Vía impuestos, reportaba a la Hacienda, tanto a la estatal como a la municipal, mayores ingresos que el resto de comestibles. En León, hasta finales del siglo XVIII, fueron los boticarios los que se dedicaron a su elaboración y venta; posteriormente los particulares se hicieron cargo de la elaboración, en su caso introducción de fuera y de su comercialización en exclusividad. Dos tipos de aguardiente eran consumidos: el de vino y el de orujos o cascas. A este último se le tuvo cierto respeto por su alta graduación; ya en el siglo XVII se recomendaba la elaboración a partir de vino
.

Siempre se pretendió, por considerarse nocivo, restringir su consumo, pero nunca se consiguió; estaba enraizado en la cultura del pueblo. Veamos lo que argumentan los abastecedores obligados en León, el día 27 de Junio de 1800: “...qué jornalero hay que desde su casa no se conduzca a tomar, para su alimento, dos o tres cuartos de aguardiente o anisette, y desde allí caminar a su trabajo...”. 

La graduación alcohólica de estos preparados oscilaba entre los 16 y 34 grados
. Por esta razón, los aguardientes foráneos eran controlados cuando eran introducidos en la ciudad leonesa. El 7 de Diciembre se adopta la decisión de tomar muestras, en una o dos botellas, que “...serviran para cotejar el género...” que posteriormente se expenda en los puestos públicos.

Por tanto, podemos deducir que las preocupaciones se centraron en restringir el consumo, en aras de una buena higiene personal, y en comprobar su calidad alcohólica.

El vinagre, derivado ácido del vino, que fue muy utilizado como conservante, como aderezante y como desinfectante, a veces era de calidad inferior, considerada perjudicial para la salud. Habitualmente su abasto estaba en régimen de obligación; pero hubo años en los que nadie quiso asumir el contrato de suministro. El 6 de marzo de 1708 no había obligado en León, y el vinagre que libremente se vendía era malísimo para el precio al que se vendía (1,05 rs./azumbre); se exige que se venda de buena calidad y en su defecto que “...se solicite en el Bierzo o donde más convenga...”. Pero, quizás, los problemas sanitarios más importantes que planteó estuvieron relacionados con los envases usados en su comercialización. En León, el 20 de Febrero de 1807, es incautada una medida de cobre (posibilidad de cardenillo-formación de acetatos básicos de cobre), que era el pote utilizado para vender el vinagre por las calles; es reconocido por los facultativos en medicina, cirugía, química y farmacia, que certifican: “...está bien incautada la medida, y que se haga con todas las que se encuentren...”.

No hemos observado en la documentación que el vinagre planteara otros problemas sanitarios.
1.3.5.-. Otros alimentos
Las frutas, verduras y hortalizas apenas dieron problemas sanitarios. Casi todas las Ordenanzas municipales obligaban a que cuando se comercializaran estuvieran en sazón; esto es, en estado ideal de madurez, algo que casi siempre debió de ocurrir. En la práctica, únicamente fueron vigilados los puntos de venta, obligando a las expendedoras y expendedores, pues casi todas las Ordenanzas municipales así lo contemplaban, a que no tuvieran agua con la que lavar los artículos, y que solo lo hicieran en las aguas de las acequias de las huertas. También estaban obligados y obligadas a que después de concluido el mercado recogieran los desperdicios, que habitualmente no solían hacer.
No tenemos noticia de que los huevos, al menos las documentaciones consultadas de los siglos XVIII y parte del XIX no lo reflejan, plantearan problemas sanitarios durante su comercialización, aunque, desde nuestra mirada actual, y con nuestros conocimientos, pensemos que sí. Pero nunca se les achacó alguna responsabilidad respecto a las enfermedades que pudieran trasmitir.

En la Edad Moderna y buena parte del siglo XIX, la leche no fue un alimento de consumo intenso, aunque sí lo fuera en forma de queso. Las noticias que poseemos son bastante vagas en este sentido. Pero sabemos que era consumida, llevándose el protagonismo la leche de burra, considerada energética y reconstituyente. Las burras de leche fueron paseadas por las calles ofreciendo su producto, siendo ordeñadas en presencia del cliente; era cara, y los económicamente pudientes la consumían. Pero la leche de otras especies también se consumía. Sí sabemos que fue un producto apetecible y valorado por su excelencia alimenticia; incluso los botilleros, los que vendían bebidas refrescantes por las ciudades, la comercializaban a un precio superior a otros elaborados. En la ciudad de León, el 6 de Octubre de 1812, su comercialización por parte de las “lecheras” que acudían a la ciudad puso en guardia al Ayuntamiento, que consideraba que los envases utilizados para su transporte (odres o pellejos), las formas de comercialización y el aseo de las vendedoras no eran sanitariamente los idóneos; creemos que es mejor dejar que la documentación citada nos sitúe en la realidad de hace doscientos años:
“...que las lecheras, naturalmente desaseadas, mantienen a pesar de algunas amenazas, y penas anteriores, el abominable y perjudicial abuso de traer la leche (alimento el más común, el más excelente, y el más propenso a la corrupción) en pellejos que en su misma sustancia contienen el fomens (creemos que se refiere a la palabra actual fomes, que según el D.R.A.E.- Diccionario de la Academia Española, define la causa que excita y promueve una cosa) de la putrefacción, y acaso también el de los residuos de la acedada (creemos que se refiere a las que hoy entendemos como bacterias acido-lácticas) del día anterior capaces de hacerla pasar a la peor corrupción y aún de convertirla en un veneno para los consumidores. No es menos detestable y perjudicial, la asquerosa costumbre de dar a beber indiferentemente a todo género de personas, sanas, y enfermas, la leche por las medidas, y dar a comer la cuajada por las cacetas o jícaras, invención la más diabólica para propagar todo género de contagios, el gálico, el herpéctico, el necio, el hectico, el calenturiento a los sanos por medio de la saliva y sobras pegadas a las vasijas. Para precaver estos gravísimos perjuicios de la salud, y vida de los consumidores, y el asco de todas las personas aseadas, ha pensado desarraigar estas abominables costumbres por medio del reglamento siguiente: Se encargará a los guardas de las puertas y a los Alguaciles que si aprendiesen alguna lechera con leche en pellejo, o dándola a beber por la medida, o a comer las cuajadas por la caceta o jícara, rompan inmediatamente el pellejo, medida, caceta o jícara, y se aprovechen de la mitad de la leche, o cuajada por la primera vez; por la segunda que rompan las vasijas y se apoderen de toda la leche, o cuajada, y por la tercera vez destruiran las vasijas dedicadas a semejantes abusos para evitar en lo sucesivo los perjuicios insinuados, y el asco de los compradores..., y se les prevendran que concurran a los alfareros por vasijas cómodas, y los botelleros, y cualesquiera otros revendedores que compraren las leches traidas en pellejos, en apoyo de estos abusos de las lecheras, y en perjuicio de la salud pública, serán castigados..., y porque es de temer el grande embarazo para dar el debido cumplimiento a esta providencia, la grave molestia que haya sufrir a las lecheras, singularmente en los malos caminos y temporales de invierno la costumbre de traer la leche en ollas, o cantarillas colgadas de las manos por falta de otras vasijas más cómodas, juzga indispensable proporcionarlas otras más baratas y acomodables a las alforjas,..., a este fin se puede encargar a algunos alfareros unos frascos de barro vidriados por dentro, de seis o más cuartillos de cavidad, de cuello medianamente ancho que permita lavarlos con comodidad, y tapándolos con un corcho guarnecido de dos pequeñas asas para manejar las vasijas con más facilidad..... Se publicará por bando este reglamento y se fijará a las puertas de la ciudad y puestos públicos...”.

En casi toda España el aceite de elección para el consumo humano fue el de olivas. Hasta finales del siglo XIX se comercializaba sin refinar, resultando ser un líquido espeso y con exceso de borra. Y de esta forma era comercializado en León a fecha de 17 de Noviembre de 1807, cuando era expendido en cántaras de cobre, que eran calentadas para licuarlo. Como ocurriera con el vinagre, estas vasijas criaban cardenillo, considerado perjudicial para la salud; también la práctica del calentamiento era considerada como un fraude, pues aumentaba el volumen. Ante esto, se ordena que en el futuro no se calienten los recipientes y que sólo se utilicen vasijas de barro o de madera. No hemos hallado más noticias respecto a la nocividad del aceite de olivas.

En las ciudades españolas se elaboraban y vendían bebidas analcohólicas, a las que actualmente llamamos refrescos. La horchata, el agua de limón, el agua de cebada, la aloja, la leche fría, etc., eran elaboradas por los llamados alojeros o botilleros, que también solían encargarse del abasto de nieve. La documentación no reseña que estas bebidas fueran responsables de algún problema sanitario; si acaso éstos fueron planteados por los propios botilleros. Así, el 22 de Mayo de 1801, había un botillero valenciano en León, Bernardo Roca, quien solicita vender agua de cebada; pero se comprueba que estaba enfermo y en tratamiento. El cirujano que le atendía informa que no era contagiosa, pero los regidores dudan; unos dicen que puede vender y otros que no “...hasta que desaparezca el mal que tiene en la cara y deje de ser atendido por el facultativo, para evitar las impresiones que puede hacer en los que consuman el género...”.

Los dulces, bien los elaborados en las propias poblaciones por los confiteros, o los de procedencia foránea, nunca, al menos la documentación no lo refleja, plantearon problemas sanitarios reseñables, si bien se vigilaba para que no utilizaran colorantes nocivos. Como tampoco plantearon inconvenientes las grandes cantidades de condimentos o especias utilizados con profusión por los consumidores de cualquier estrato social.

A la vista de lo expuesto, bien podemos afirmar que las carnes, los pescados y las bebidas alcohólicas, fueron los alimentos que mayor presión inspectora soportaron.
2. - La llegada de la Veterinaria a la inspección de alimentos

Quizás ha sido la carne el primer alimento sobre el que se dirigieron las primeras miras de la sanidad alimenticia. Desde que existe vida animal en la tierra, se han desarrollado epidemias y epizootias. En el siglo XVIII, el llamado “de las luces”, que tomamos como punto de partida de este esbozo histórico, muchas de ellas rebrotan en Europa con intensidad. España no estuvo ajena.

Las epizootias preocuparon por su trascendencia, pues afectaban a los animales que servían y sirven de alimento al hombre. Así, a finales del siglo XVIII, eran consideradas como enfermedades infecciosas de los animales y transmisibles al hombre, las siguientes
: 

Las diferentes especies de tifus

Las afecciones carbuncosas

La pulmonía y angina gangrenosa de los cerdos

La viruela ovina y bovina

La rabia

La sarna y herpes húmeda

La glosopeda

El coriza gangrenoso del ganado vacuno

La lepra del cerdo

La papera del caballo

El muermo y los lamparones

Las hidátides del ganado lanar

La tuberculosis bovina

De estas enfermedades, la glosopeda (vírica) y el carbunco (bacteriana), junto a la triquinelosis (parasitaria) y que no fue identificada hasta el último tercio del siglo XIX, fueron determinantes para que la Veterinaria iniciase el camino hacia la inspección de los alimentos, como veremos. Y también resultó determinante, entrando en obviedades, que la Veterinaria, como tal Ciencia y con reconocimiento académico, se instaurara en nuestro país a partir de 1792.

A la Veterinaria se la supuso, o al menos los primeros profesores veterinarios así lo creían, que los mayores conocimientos en patología animal y, por ende, en los de las enfermedades que podían ser transmisibles al hombre, estaban en su poder. No les faltaba razón, pero hubo muchos inconvenientes que superar. Ya lanzadas al mundo laboral las primeras promociones de la Escuela madrileña, única en España hasta 1847, la profesión, que en principio sólo se dedica a la clínica animal, especialmente la de los équidos
, comienza a hacerse notar. El 31 de Agosto de 1802, a petición de la sala de Alcaldes madrileña (Ayuntamiento), el director de la Escuela de Veterinaria, D. Segismundo Malats, y D. Pedro Gutiérrez Bueno, profesor de química del Real Colegio de Médicos, emiten un pormenorizado informe respecto a dos asuntos sanitarios preocupantes en aquellas fechas: La rabia y la inspección de carnes, en el que aconsejan que para evitar la venta de carnes mortecinas, infectadas o muertas de enfermedades contagiosas, se ha de “...nombrar uno o dos sujetos instruidos en las enfermedades que comúnmente padece el ganado vacuno, lanar y de cerda y que tuviesen un conocimiento exacto de todos los puntos constituyentes de estos cuerpos, que se logra por medio de los estudios que se dan en la Real Escuela de Veterinaria...”
. Este informe, con el que la Veterinaria quería mostrarse, no debió de ser considerado en la medida que merecía; pero ya se había lanzado un primer mensaje.

En estos primeros tiempos, la profesión veterinaria, tanto en Madrid como en el resto de España, tenía que luchar contra una rémora anclada durante decenios, representada por los veedores, los fieles, los albéitares (en casos), los herradores (en casos), y todas las demás figuras administrativas que, sin preparación específica, se dedicaron al control sanitario de los alimentos, y que veían peligrar sus prerrogativas y puestos de trabajo. Cuestión que no debe sorprendernos, pues siempre las reacciones de los inmovilistas han frenado los cambios innovadores. Pero los profesores veterinarios, que así eran llamados los “licenciados” de la primera Escuela española, siguen luchando con todas las armas que el hombre siempre ha empleado para conseguir los objetivos que se ha marcado: Los conocimientos, el enfrentamiento con los competidores y, sobre todo, con el instrumento principal que se utiliza en cualquier sociedad, la política. Afortunadamente para la Veterinaria española, la primera Escuela se instala en Madrid, en la Corte, en el núcleo del poder en España. Quizás este hecho, y con apoyo de la política, supusiera la entrada y consolidación de la profesión en la inspección de la sanidad de los alimentos, aunque muchos años tuvieran que transcurrir para que fuera plenamente reconocida como la principal rama sanitaria en conocimientos sobre la sanidad de los alimentos.

Pues bien, como hemos avanzado, los hechos fortuitos y la política juegan. Así, casualmente, aunque no sorprendente, resultó ser, en 1840, un brote de glosopeda en la provincia de Madrid, en la sierra del Guadarrama. Las reses que se criaban en estos pagos, abastecían de carne a la capital del Reino, lo que preocupó por sus posibles consecuencias en la salud humana. Uno de los regidores (político) del municipio madrileño, D. José María Caballero, era veterinario. Es muy probable que este hecho fuera determinante para que se tomara la decisión de que D. Antonio Santos, catedrático de Cirugía de la Escuela de Veterinaria, y D. Antonio Huertas, veterinario encargado del cuidado de las mulas dedicadas al servicio de limpieza, a las órdenes del citado edil veterinario, reconociesen el ganado de abasto que se sacrificaba en el matadero capitalino, pero sólo como veedores o “personas inteligentes”, no como veterinarios. A la par, y por la misma causa que en la capital de España, el 10 de Abril de 1840, el municipio de la ciudad de León contrata temporalmente los servicios de cuatro de los maestros albéitares que ejercían en la ciudad: D. Juan Antonio Nieto, D. Francisco Iglesias, D. Gregorio Canseco y D. Cayetano García, pagándoles solamente por cada cabeza de ganado afectado que fuera detectada. 

Un gran primer paso se había dado. Y ya en 1842 se nombran tres veterinarios en Madrid para la inspección de carnes y también se les encarga el control sanitario de “...la leche y todo lo que sirva de alimento y se venda en las plazas y puestos públicos...”
. Tratándose de Madrid, resultó importantísimo para el futuro de la Veterinaria española de Salud Pública. También vino a ayudar, sin duda alguna, la creación de las Escuelas subalternas de Zaragoza y Córdoba, en 1847; a las que se añaden la de León
, en 1852 y la de Santiago de Compostela, en 1882. Todos estos acontecimientos influyeron, aunque lentamente, para que otras poblaciones imitaran a Madrid nombrando inspectores veterinarios, como, por ejemplo, Játiva (1852), Córdoba (1854),... . Pero hubo que vencer muchas dificultades, unas inherentes a la profesión; otras ajenas a ella.

Si no fueron claros competidores en materia de Salud o Higiene pública, los albéitares (mítica figura pre-veterinaria) no dejaban de ser un impedimento para la moderna Veterinaria. Una Real Orden, de 6 de Agosto de 1835, vino a centrar las cosas, pues refunde en FACULTAD VETERINARIA, al tribunal de Protoalbeiterato y a la Escuela de Veterinaria, pero sin cortar drásticamente, pues permitió que durante algunos años los albéitares y también los herradores tuvieran prerrogativas similares a las de los veterinarios. Todo un batiburrillo que no favorecía absolutamente nada. Las distintas categorías profesionales que estuvieron vigentes hasta 1871, estaban recogidas en la Real Orden de tres de Julio de 1858, con la siguiente clasificación
:

1º-Veterinarios puros de la antigua escuela de Madrid.

2º-Veterinarios de 1ª clase (plan de estudios de 1847. Escuela de Madrid).

3º-Veterinarios de 2ª clase (plan de estudios de 1847. Escuelas de provincia o subalternas).

4º-Veterinarios-albéitares (titulados por pasantía y examen).

5º-Albéitares y herradores (de los autorizados por el antiguo Proto-albeiterato).

6º-Nuevos albéitares (de la Escuela de Madrid, constituida en tribunal de Proto-albeiterato).

7º-Castradores.

8º-Herradores.

En Madrid se impartían cinco cursos (1ª clase), en las subalternas (Córdoba y Zaragoza (1847) y León (1852), se impartían solo tres cursos (2ª clase). Posteriormente, en 1871, se unifican las clasificaciones, sólo sirviendo el título de “Veterinario” (desaparece incluso el título de profesor) para ejercer la profesión, y siendo igualmente válidos los expedidos por cada una de las cuatro Escuelas. La Escuela de Santiago de Compostela (1882) funcionó con la reestructuración marcada en 1871.

Pues bien, a partir de mediados del siglo XIX, poco a poco, los inspectores legos van siendo sustituidos por veterinarios. En 1855 se promulga la primera Ley general de Sanidad, que contempla a la Veterinaria en el Consejo Nacional de Sanidad, siendo D. Nicolás Casas de Mendoza el primer veterinario que forma parte de él. Si hemos dicho que la aparición de la glosopeda en Madrid dio pie para que se nombraran inspectores veterinarios, la aparición en Cataluña, en 1857, de una aguda epizootia de carbunco, hace que el gobernador civil de Barcelona ordene que inmediatamente se nombren veterinarios para revisar las carnes antes de ser consumidas. Este brote carbuncoso en Cataluña, desemboca en una general sensibilización de toda España, que se traslada a la legislación. El 25 de Febrero de 1859, se aprueba el Reglamento para la Inspección de carnes en Provincias, que obligaba a que toda las reses destinadas al consumo público, debieran sacrificarse en un punto determinado y señalado (matadero) por la autoridad local; y, en su artículo 2º, señalaba: “Habrá en todos los mataderos un inspector de carnes, nombrado de entre los profesores de veterinaria, eligiendo de los de más categoría, y un delegado del Ayuntamiento”
. Con esta legislación de ámbito nacional, los veterinarios higienistas tenían ya un sólido respaldo, que también tenía enfrente más de un inconveniente. Depender económicamente del sueldo pagado por cada Ayuntamiento, y no ser muchos de éstos solventes, y tampoco “creerse” lo de los veterinarios como inspectores en los mataderos y puntos de abasto, influyó en el retardo del asentamiento de la Veterinaria en las labores inspectoras, pues muchos municipios se resistieron. Como anteriormente hemos anotado, la ciudad de León, quizás por presiones del periódico local “El Esla”, crea la plaza de inspector de carnes en Septiembre de 1860, siendo el veterinario de 1ª clase, D. Antonio Iglesias quien primero detente el puesto, con un sueldo de seis reales diarios.

Pero, siguiendo con hechos fortuitos, o no tan fortuitos, llega el año de 1876. En este año, en el pueblo valenciano de Villar del Arzobispo, se detecta o diagnostica, al parecer, el primer foco de triquinosis (actualmente: triquinelosis) en España. Como ocurriera con el brote carbuncoso en Cataluña del año de 1857, la alarma cunde en todo el país, siendo escasos los municipios que no cubren las plazas de inspector veterinario. Una Real Orden de 18 de Julio de 1878, recomendaba el uso del triquinoscopio para reconocer el parásito causante
, en la que también se advertía que no se vendiera carne cisticercósica en tabla baja (así eran considerados los puestos en los que se expendían carnes de dudosa calidad sanitaria, normalmente, al menos en la España central, estos sitios o lugares fueron denominados “Rastros”). Y, una Real Orden de 1883, del 9 de Octubre, estableció que no se permitiera la matanza de reses, especialmente los animales de cerda, destinadas al consumo público en los pueblos donde el Ayuntamiento no dispusiera de instrumentos que, según la ciencia del momento, fueran considerados como necesarios (microscopios o triquinoscopios). La Real Orden de 21 de Octubre de 1887, con el fin de controlar todos los alimentos que pudieran portar la Trichinella spiralis, amplía el reconocimiento a todos los productos chacineros, especificando que “...los inspectores de carnes visitarán, por lo menos, en la época en que esté autorizada la fabricación de embutidos, los grandes establecimientos destinados a esta industria y también cuando el caso lo requiera, las casas en donde se elaboren estos productos en pequeña escala, para reconocer y examinar microscópicamente los embutidos, las carnes y las grasas que existan...”; y también serán revisados estos productos, según la mencionada Real Orden, expuestos a la venta en las tiendas, pero sólo cuando la Autoridad lo creyera conveniente.

Es evidente, los veterinarios ya habían conseguido las más altas cotas en cuanto a responsabilidad en la inspección de las carnes y derivados. Pero debemos analizar que ocurrió con el control del resto de comestibles que alimentaron al español del siglo XIX.

Si en un principio, a mediados del siglo XIX, como por ejemplo Madrid y otras pocas localidades españolas, a los veterinarios que controlaban la sanidad de las carnes también, casi por afinidad, se les confirieron responsabilidades para otros alimentos
, en la mayoría de España quienes se encargaron de la inspección del resto de comestibles no eran veterinarios. En 1885, vía legislación (Real orden de 28 de Febrero), se autoriza a que los médicos y los farmacéuticos pudieran tener atribuciones en el control sanitario de los comestibles que no fueran carne o sus derivados, así como la revisión y autorización de los puntos públicos de venta; licencia que aprovecharon en muchas localidades españolas. La Veterinaria higienista no podía relajarse con tanto sobresalto, que provocaba sarpullidos sin fin. El anecdotario acontecido, producto de la pelea planteada por la Veterinaria y las otras profesiones competidoras, sería prolijo de relatar. Hay que esperar al siglo XX para que la situación de clarifique, y para que las profesiones sanitarias se vayan colocando cada una en su sitio. En 1904 se promulga la Instrucción general de Sanidad, para cubrir las enormes lagunas de la Ley de Sanidad de 1855. El 22 de Febrero de 1806 sale a la luz el Reglamento de Veterinarios Titulares, semejante al de médicos y farmacéuticos, mediante el cual se especificaban, de forma concreta, las misiones de estos funcionarios, explicitando que tendrán a su cargo la inspección completa de mataderos, mercados públicos y privados, fábricas de embutidos, fielatos, carnicerías, mondonguerías, casas de comidas y demás establecimientos análogos, como también las lecherías, pescados y verdulerías. Y en 1908, el 22 de Diciembre, se emite el Reglamento sobre el control y vigilancia de los alimentos, considerado como el primer Código alimentario español, en el que ya se ordena, entre otras muchas cuestiones, que los municipios que sean capitales de provincia y Ayuntamientos de más de 10.000 almas deban disponer, ineludiblemente, de laboratorios municipales, bien instalados, dotados de personal y medios suficientes para realizar, independientemente de otras misiones, “...toda clase de reconocimientos y análisis, químicos, físicos, microbiológicos y bacteriológicos de sustancias, productos u objetos que se relacionen, directa o indirectamente con la alimentación....”.

Como vemos, la Veterinaria de Salud Pública ya está consolidada a principios de nuestro siglo. El devenir histórico de esta profesión, en su aspecto higienista, no entra en nuestro análisis
, pues la pretensión de este esbozo no es otra que la observación de los albores de la Veterinaria, y el porqué de su aparición en la escena sanitario-alimenticia. Durante el siglo XX se han producido innumerables cambios, pero que hasta hoy poco han afectado a la responsabilidad de los veterinarios en cuanto a la inspección de alimentos que, con infinitas dudas, indefiniciones, y con un futuro bastante incierto, aún les corresponde.

�Para acercarse al conocimiento de la historia de la Veterinaria española, en todas sus facetas, e iniciarse en ella, pueden consultarse, entre otros muchos también de sumo interés, los siguientes trabajos:


ABAD GAVÍN, M.. Introducción a la historia de la Veterinaria, Universidad de León, 1984.


CORDERO DEL CAMPILLO, M.. La Universidad de León. De la Escuela de Veterinaria a la Universidad. Everest, León 1983. 


HERRERO ROJO, M.. La Albeyteria española en el siglo XVIII, Salamanca 1984.


MORCILLO OLALLA, J.. Guía del veterinario inspector ó sea Policía Sanitaria Veterinaria aplicada a las casas matadero y pescaderías, Imprenta de Beltrán y Viñas, Madrid 1858.


MORROS Y GARCÍA, J.. Manual práctico de inspección y reconocimiento de las substancias alimenticias, Imprenta de Maximino A. Miñón, León 1907.


RODRÍGUEZ GARCÍA, M.. Aportación al estudio de la historia de la Escuela de Veterinaria de Santiago de Compostela (1882-1924), Tesis doctoral, León 1985.


ROJO VÁZQUEZ, J.. Aportación al conocimiento del cuerpo de Veterinarios titulares en León capital de 1900 a 1990, León 1996.


SAIZ MORENO, L. y PÉREZ GARCÍA, J. M.. Contribución al conocimiento historiográfico de los Servicios Veterinarios de Salud Pública (1800-1950), Madrid 1987.


SANZ EGAÑA, C.. Historia de la Veterinaria Española. Albeitería, Mariscalería, Veterinaria, Espasa-Calpe, Madrid 1941.


� CORDERO DEL CAMPILLO, M.. Desarrollo histórico de la medicina preventiva, Crin ediciones S. L, s. a. (1995?), pág.17.


�Como ilustración: El primer veterinario designado oficialmente por el municipio de la ciudad de León para la inspección de carnes, fue D. Antonio Iglesias, profesor de 1ª clase, el día 13 de Septiembre de 1860, con un sueldo de 6 reales diarios. Archivo Histórico Municipal de León (en adelante se citará como A.H.M.L.).


Como curiosidad: El primer “profesor veterinario” que ejerció en León, casi estamos seguros de ello, fue D. Francisco García, pero únicamente como clínico y herrador, en el año de 1808. A.H.M.L., Acta municipal del 17/05/1808.


�El Rastro en la ciudad de León funcionaba los sábados. El día 5 de Mayo de 1801, se decide que también lo haga los miércoles, “...porque en los meses de verano no puede custodiarse fresca la carne de toda la semana...”. A.H.M.L.


�Así era todavía denominado en 1933, cuando el veterinario director del establecimiento, D. Nicostrato Vela (padre del insigne pintor Vela Zanetti) se queja de las deficientes condiciones que reunía. ROJO VÁZQUEZ, J.. Aportación al conocimiento del cuerpo de Veterinarios titulares...., pág. 61.


� Archivo Histórico Provincial de León (en adelante se citará como A.H.P.L.), Caja 10612. 


� El 14 Febrero 1748, se desmonta la casa botica aledaña a las carnicerías, perjudicando a los cimientos de ésta; se teme que peligre el establecimiento. El 11 Julio 1748, el regidor Escobar denuncia “...lo embarazoso que se halla la oficina de la carnicería con los materiales de la obra del boticario Fuentes, que se han entrado en el patio y portales de dichas carnicerías, sin poder asistir al repeso de ellas...”. El municipio sentencia que se desalojen los expresados materiales. El 7 Enero 1767, se encuentra muy deteriorado el cuarto del repeso (sala de ventas) de carnes en la carnicería, así como también es denunciada la falta de asientos para “...las personas a quien incumbe su presencia diaria...”. También se señala la incomodidad por razón de “...los fríos...”. Se decide la reparación de dicha oficina, la colocación de asientos y la instalación de un brasero desde principio de Noviembre hasta el de Marzo de cada año. A.H.M.L.


� En 1701, el 6 de Abril, una epidemia de viruela en el ganado ovino azota la provincia de León, sobre todo a la ribera del Órbigo. Existen temores respecto de que las reses que se sacrificaban en el matadero de la ciudad y los sábados en el Rastro fueran no aptas para el consumo; se ordena a un tal Toribio Sánchez y a los jueces de mes (Regidores) que muestren el máximo celo, y que todo el ganado que observaren picado de viruela lo den por perdido. Otro brote parece que incide con virulencia en 1748 en la provincia leonesa; el regidor leonés, José Herrera, el 5 de febrero de este último año, informa: “...que se le había dado noticia de que los ganados de lana en estas inmediaciones se hallaban tocados de viruela, y que tal vez lo podrían estar los de la obligación de esta ciudad...”; se acuerda que los jueces de mes se acerquen a saberlo, y “...que con el portero mayor y personas inteligentes reconozcan los carneros que se mataren en el matadero y entran en la carnicería...”; el 14 de Febrero se informa, reconocidos los carneros de las carnicerías y Rastro, que “...ni unos ni otros estan tocados de viruela ni otra enfermedad contagiosa...”. A.H.M.L.


� Para mayor información, puede consultarse CUBILLO DE LA PUENTE, R.. El pescado en la alimentación de Castilla y León durante los siglos XVIII y XIX, Universidad de León, 1988.


�Archivo Histórico Municipal de Burgos (A.H.M.B.), Sección arbitrios, sig. 418 (año de 1846).


� CUBILLO DE LA PUENTE, R.. La alimentación en la ciudad de León durante el siglo XVIII (en preparación).


� En la visita de inspección realizada el 6 de Marzo de 1661 al establecimiento del aguardentero leonés, Diego López, se comprobó que el aguardiente que tenía para la venta “...era de heces y que tanto quemaba que parecía haberse sacado echando en ella pimientos...; mándase hacer de vino...”. A.H.M.L., Caja 128, nº 97.


�A.H.P.L., Caja 873.


� SAIZ MORENO, L. y PÉREZ GARCÍA, J. M.. Contribución al conocimiento historiográfico de los Servicios Veterinarios..., pág. 21.


�Véase ABAD GAVÍN, M.. Introducción a la historia de la Veterinaria.


�SAIZ MORENO, L. y PÉREZ GARCÍA, J. M.. Contribución al conocimiento historiográfico de los Servicios Veterinarios..., pág. 55.


� Ibídem, págs. 61-62.


�En esta ciudad ya se intentó instalar por la Dirección general de Estudios una Escuela de Veterinaria en el año de 1822. A.H.M.L. (Véase el acta municipal de fecha 31 de Mayo de 1822).


� Véase SANZ EGAÑA, C.. Noticias acerca de los planes de la enseñanza veterinaria, en Revista de Higiene y Sanidad Pecuaria, tomo XXV, nº 9, Septiembre, 1935, págs. 700-712.


� Parece ser el primer texto gubernativo, en todo el mundo, que ordena la inspección obligatoria de carnes, con carácter general, a cargo de los veterinarios. Así lo afirma SANZ EGAÑA, C.. Historia de la Veterinaria Española..., pág. 387.


�El Ayuntamiento de León adquiere el primer microscópio para analizar las carnes en el año de 1879. A.H.M.L. (Acta municipal del 22 de Febrero).


�Documentado está que en la ciudad de León se crea la 2ª plaza de inspector de carnes (en la persona del veterinario Manuel Morros) en 1879, con la intención de delimitar funciones: El 1º inspector exclusivamente para el matadero. El 2º inspector para el control sanitario del resto de los comestibles. A.H.M.L.


� Para conocer la cronología legislativa que ha afectado a la Veterinaria oficial durante el siglo XX, puede consultarse a ROJO VÁZQUEZ, J.. Aportación al conocimiento del cuerpo de veterinarios..., págs. 21-29.
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